
INFORME SECRETARIAL: Salamina Magdalena, dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). SEÑOR JUEZ: Al Despacho la demanda ejecutiva identificada con 

Radicado No. 2022-00008, en el cual la parte demandada contestó la demanda y 

presentó excepciones de mérito. 

 

Secretario.  

EDUARDOE.  RODRIGUEZ GUTIERREZ DE PIÑEREZ 

 

 
 
 
 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 

 
Salamina, Magdalena, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Radicado:  2022-00008 

Demandante:       MARIA VICTORIA TORRES ANGULO  

Demandados:       CRISTIAN JOSE BOLIVAR MARTINEZ  

 

Atendiendo lo expuesto en el informe secretarial que antecede, verifica el 

despacho que en efecto la parte ejecutada al momento de contestar la 

demanda seguida en su contra, presentó la excepción de mérito 

denominada “PAGO TOTAL”, por consiguiente, en aplicación del artículo 443 

del Código General del Proceso, y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

Córrase TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días hábiles 

de la EXCEPCIÓN DE MERITO propuesta por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALAMINA –MAGDALENA. 

Por estado electrónico No. 42 del 19 de diciembre 

de 2022 se notificó el auto anterior. 

(www.ramajudicial.gov.co ).  

Eduardo E. Rodríguez Gutiérrez de Piñerez. 

Secretario 
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